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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVSKTKiíOIA OKICíAL 

Lnngo que los Sr̂ ff. Alcaldas 7 Secretarios reciban 
l i r números üel BOLKÎ N ctuo correspondan al dia* 
into, disponüran que so fije un ejemplar en el sitiu 
¿- costumbre, donde pirraanesará hasta el recibo 
dtfl número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar loe BOLB-
vir-'w culecciontidOE ordenadamente para su enena-
do/nación, que deberá ronfisarsecaua año. 

SE PUBLICA LOS M I E S , MIÉRCOLES Y VIHK.VES 

Se Buseribeen la Impronta de la Dipntación pronncial, á 4 pe
setas 50 erátimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al 
año, pagadas ni solieiter litsuscripeión. 

Números suelto»-: af» eéntimos de peseta. 

A.DVEET8N0IA RDlTORIAL 

Las disposiciones de las Autoriduries, excepto las 
que sean a instaDeia de psrte no pobre, se inserta
rán olleialmeDte; asimismo cualquier aouncia con-
cernieute al servicio nacional que dimnm* de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. -

• PARTÍS O F I C I A L 

(Gaceta del día 23 da Agosto) 

•'DEL"CONSEJO ÜE MINISTROS 

SS. MM. «i Bey y la Beina Be-
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
' í í imi l i a . coa t inúau siu Dovedad /eo 
su-impi'.rtuct') fiíilnd. . . '' 

T GOBIESNO DK PHOVIXOIÁ "~" 

?. Exprojmción fonosá » . . 
D. RAMÓN TOJO Y PÉREZ, 

GOBERNADOR CITIL DE ESTA PRO-
- VISCIA. -:'_'• ": •"' ;• ' ' - . 
.5- Ha'gp Rábsr: Qiie por' D. J o s é Ve-
.•rardiui, vecino de Riejlo'. se suiicita*. 

i'u i)i 'ti>"rniÍDi.< dó Cámj)¡.i'-"de l.a:Iíi>in- _ 
tó.'í>EÍJ.'k¡^ 

•-.redesv'iü/ expropia'cióij , del t e r t e ü o 
n.Htíesario -pava-éLeeryicio.'de exp ío-

-'taei'ó'i de' 'I5R~ infuas'. Eñ'esio, 'JStrú-
ría: Clolure. Adritnrie. Galliá,.Eáát-'_ 

- lera ';-Peral y Esperada; hnHtVoíioee e l . 
'pioyeeto f.icult»tiyü'.(«>rréepooaieh"-" 
•té ¿disposicíóti 'Bél público en la JéT,: 
fatunT*'; MiBa'ü de este Distri to. 

-Lo qu.p.se.ai unciayppr riíédio-del. 
rpWísenteVpara'qiio.eu er térmirtb'de"1 

o c í i t r d i i i f . ' c ' m t i d r s dcs'le su p u b | ¡ -
a-c íóu, piiedon presentarle^ las re-

:- clí.mHcioties que se crean: oportu--
IÜIS".""giirñb pruviene el. párrafo 2.*. 

' d e l ü i t.-.lS de.la vigente ley de E x -
p iup i sc iúu ' f irznea.. ' . '..'-. 

León ü l de Agosto de. 1900. 
ICninou Tojo l ' é r r i 

00N ENRIQUE CANTALAPIEOBA Y CRESPO» 
v INOBNIRRO JEFS DEL DISTRITO HINK -

«0 DK KRTA PROVINCIA. ; ; ;• 
Hapo saber: Q ü e por D. Juab Isla 

UouieMecb, vccu.o de Madrid, se ka 
presentado eu e! Gobierno c i v i l de 
esta pruviuc i» , en el dia 27 del mes 
de Julio, A las diez de la msQana, 
ana solicitud de registro pidiendo 
880 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Prosperidad, sita en 
té rmino del pueblo y Ayuntamiento 
de C á r m e n e s , sitio llamado «Vorbe-
Cosa>, y linda ú to los rumbos con 
fincas particulares. Hace la desig

nac ión de las citadas S80 pertenen- I 
c ías en la f : rma siguiente: l 

Se t endrá por punto de partida el 
mismo de las minas • R e c o n q u i s t a » 
y «Regenerac ión»; desde/el punto 
de partida en dirección N . se medi- . 
ráu 700 metros, fijándose la 1 .* esta- : 
ca; de és ta al O. 100 inetros l a ' J . ' , 
de és ta i la 3." 100 metros al N . , üe 
3." á 4 . ' 200 metros al E . , de 4 . ' A 
5. ' 100 metros al N . , d e 5 * á 6." 200 
metros al O., de 6 / á , 7 : * 100 metros 

-al N ; , de 7.' á 8." 200 metros al O . 
de 8 / i 9." 100 metros' aÍ,Nr,';dé 9." 
á lO." 100 t i e í ro s al O. , de-10.* á\\. ' 
100 m e t r W a l N ; ¡ - ( l ú l l . ' i 12:" 20Ó' " 
metros al O., de 12.' A .13.' 100 me
tros al N . , de' 13.* a Ü 2 Ó 0 metros: •. 
»fO. ;"de•14.• k V a ' 100 metros al-
N. ' , d é 16;" á 16? 200 metros al O Í -

„Bo' Vé.* i 17:* lÓO.inetros al N:',' de • 
••• i í / ' i 18.* 100•metrAs al O. , de IS .V ; 

á i 9 . í 100 .metros a l /Ñv . / j i e . í í . ' - á 
. ¿i):* 200 metros aíiÓ'^'ile 2 0 . * a ' l A 
-100 metrOK a rÑ. ;"de '2 l . | "A:22;*2Ó0/ ; ; : 
-üe t r í . í s al O. , do 22.* ;i-.23¿* 1*0(1.. me •;: 

t roé ai N i ; de 2 3 / :i.2-J.' 100 metro» 
al ,0 , de;S4.*"it'áa:* 1.600 metros : i \ 

. ^ S . ^ i l e 2 5 . * . á i 2 6 ^ : ! b 0 nictro- al. Ó. ; 
•Sa-aé.' iVi¿7.*.'2üb-mntr08 ai N i / de í 
27. ' á 28.'.-í00 metros al to:,-ile 28.* 
á 29. ' 200 metros al N . , de 29.* á 
30.* 300 metros al O. , de 30. ' á 31.* 
200 metros al N . , de 31 ,* ¿ 3 2 . * 400 
metros »l O.,'de 32'.* ú 33 * 200 me- ; 
tros al N . , de 33.*á 3».* 300 metros 
al O., de 34.* á 3o." 200 metros a l 
N . , de 3 5 / :S 86> 400 metros al Ó , 
de 3«.* á 37.? 2.700 metros al N . , ' 
de 37>¡ ¡ 38. ' 600 metros al E. , í de 'i 
38.* á 39.* 200 metros al 8., de 39.* ; 
á 40. ' 300 metros al E . , de 40." a i 
4 1 . ' 100 metros al S., de 41.* á 42.* 
200 metros al E . , de 42. ' á 43." 100 
metros al S., de 43." á 44." 300 me 
tros al E. , de 44." á 45. ' 200 metves 
a: S., de 45. ' á 46. ' 400 metros al E. , 
de 46 . ' ¿ 47. ' 200 metros al S., de 
47. ' á 48. ' 300 metros al E. . de J8 ' 

; á 49.* 200 metros al S., de 49. ' á 
: 60.* 300 metros al E. , de 50. ' á 5 1 . • 

200 metros al S., de 5 1 . ' á 52 . '300 

metros al E. , de 52. ' á S3.' 200 me I 
tros a l S., de 53. ' á » 4 . ' 300 metn 8 I 
ai E . , de 54.* ií 55.* 200 metros al 
S., de 55.* á 56.* 400 metros al E . , 
de 56.* ¡S 57? 200 metros al d , de 
57. ' á 58." 400 metros al E. , de 58." 
á 59." 200 metros al S . de 59.* á (SO * 
300 met rüs .a l E . . t l o 6 0 . * á 61.* 200 
metros al S., <% 61." á 62 * 300 me 
tros al E. . de 62!*. i m . ' 200 metros 
al S , de 6?-' á 64.* 300 metros al E.¿ 
¿ 6 64.* * 65.*. 200 metros al S., de 
65." á 6tf .* « b iirietros al E.r de 66.* 
é 67. ' 200 metros al S., de 67 ' á 
68 ' 300 metros al E v d e 68." A 69 * 
200 metros al 'S..;de 69;" 4 70." 300 
metros al Eii.de 70;* á 71 . " 200 me 

Sro» al S.,'do 71 .* i 72 . ' 200 metros \ 
al E:,' de 72 . ' a 73. ' 200 metros al 
S / r ié ;73;* 4 ,74.* 100 metros al E . , 
de 74:* iV,75.*'200 metros a Í S . i , de : 
TS:' ^ -78? í.r.OO: metros al E . de. 
j e . ' ^ á 77.* 100 inctros al N. . .de 77? :• 
•a"¿78?v20d uietros al O., de'78? .V 
;7»? .100 metros a l -N . . de 79. ;M 80? ; ' 
200 metros ai O., de 80? ár 8 l ? 100 
metros i i l N . ; de 81? á 84?. 200 tne .. 

" t r u s i l 0 : , -(Íe S Í . ' á 1?; é i t a c a lOO > 
metros al N . , quedando así cerrado 
e l 'pe r ímet ro de las 980 pé r t enéuc iás 

'qüe"Ptí (.olicitañ^ ' " - - - ;- -'•• 
Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la. ley. a-) h¡rad-

: mit i i lo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, «in perjuicio de 
tercero. L» que se onuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desdé sil f icha ; puedan presentar en' 
el Gobierno.civil sus oposiciones los 
que sé consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 9 de Agosto de 1900.—^. 
Canttlapiedra. 

* * . 
Hago saber: Que par D. Amadeo 

L a r á n , vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el dia 28 del mes de 

Jul 'o, A las once y inedia de la [V<a-
ü a u a , una solicitud d« registro p i 
diendo 52 piarte '(in(:i:is p^rn la mina 
de bulla llamada i luskiU. ' , sita en 
t é r m i n o del pue'ilti de S.ir tibáfiez 
del Un'ute, Ayuntamiento de Ajva ' - ' ' 
res, y linda con tincas particulares. 
Huco I» des ignac ión de las citadas 
5 2 ' pertenencias en ' la : f i rma ' s i 
guiente : 

Se t e n d r á por nunto de partida la 
estaca Sudeste de In concesión , • Ua- . 
r i a» , donde se colocará la I ? estaca; 
de aquél la se medi rán al Ó: 1.000 
metros la 2 ' ^staiMi; da 2 : ' al ÍH~¿r 
200 metros la 3 •, ríe S . ' a l ' E . 1.600' 
metros la 4 , ' , de 4? al N 200 metros 
la 5:', 'de 5 ? I.I O. i 0 0 metros la 6 *, " 
de8,* al S. 100 iiie-.r..^ la 7 ", de 7 . " 
al O. 500 nietrós [:> 8.". de. •8?' ni ' Ñ . ^ 
200 -me tn i s J i /» ' * , ' ¡i.', 9." í.i O ' 1.000 " 

;metros la l ( i ? . <i».yJj?}..1 ;S. filio me
tros lavl-i .*, - do J Í'?:al.'0:;.l r ib i r iner 
tros la 1,2.*, d ( \ Í 2 ? , a! N 10:1 rn-trus ".' 
la 13 -* y 1i.', qü?;!';) udii asi r éiVado 
e l 'pér imet r i i d i ' i i i s 5 ' pi ' r t íne.Oéiás.--
' , Y- h . b'ewlo hiVch i constar és te m-,, 
teresa'do que tiüiie realizado i-i d e p ó -
situ prevenido por la-ley , sü liV-ud- ; 
roitidp dicha,.^idic-ti:!) p.ir riveroto 
del Sr) lioberundor s tü pe'jutcio de 

^tercero. Lo que se aituncia p r me
dio del pft'se. te édie to para que en 
el tó rm-nó rlé sesei ta d ías , contados '. 
desde su fóch i . pue i i i i i nrt-se t i r e n 
el Gobierno.civii-.sus cpoficiuües los 
que se Ronsideruri'n cuó derecho al 

-todo ó pa>te del terreno solicitado, 
s e g ú u previene el á r t . 24 do-la ley 

. do M uerta vigente . 
' León 7 de. Agoi.to-.de 1600.—jS. 
Caittalapiedra. 

1)KIC1NAC t ) ¿ b A o i t N l J A ~ 

DELEGACIÓN 1)E HACIENDA 
DK LA PROVINCIA DE LEÓN 

' . Anuncio . . 
Igno rándose el paradero del V o 

cal-Delegado Jefe de Contabilidad 
de la Comisión gestora de la e x t i n 
guida Conjpuiiia de las f.•rroc.trriles 
de Asturias, Galicia y León, cuyo 

.•i?-».. • 
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dcim'Cili" ti-nia Bita^do en NoTiem-
bre da I8i>3 «u H.ii<nd, paseo de 
H'CUII'UIB. i 7 , pur el ptesente se le 
c i t , , l lam'i .y emplx/x par» quecoin-
pMri*zc:i. binu ^xir s í ó por perdona 
s i l tof i /» ' ) ! PII il'-bido f Tino, «"n e» 

tns ofioints de Hticietula i veriBoar 
«1 r i ' í a t fg ra de 62 peietns 32 c é a t i -
ini'B, nniiradas A« ID;Í8 por dicha 
Compañía en una 'enpsa de plata y 
cal snl la deade la es tac ióo de B a 

i h de o-íta capital en Mario 

de 1881, y en el caso de haber sido 
guprimido dich > dentino, a( Oirectoi* 
de la Compaflia de f,»riocjrr¡le* ' lol 
Norte , en la que ee fusionó la ante 
rtor, eeü-daudii un pltiüo dú- qniuct í 
d ías para efectuar el reintegro de re-

fúrencia; advirtiendo r.l mismo tietn-
que de rto verififurlo c¡i el ptazo 

g^i^nladu pa ra r á el perjuicio cm.sv 
gnie.htc. 

Leiiu 18 de Airoeto de 1900.— K .-
r iqno O. de la Vvpa. 

INT" RVBNCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN NEGOCIADO D E L A D B U D A 

KKI .,c:¡ÓN < iiiMuUe» oq' i i lailán 
1*89. cuy» 

vnr i ¡ te r t ' sw de iripcripcioues nomiiiativag al 4 por 100 correstp-iodie .tex al vencimiento de 1. 
i RÍT nriorics fuero" yepentufoit pnr )<w » nnden d"» qiiff A cuntinuarUi". te fXprefHv: 

de Jn i i i ' 

NOMBRK DK.L PRESENTADOR 

f ) . Ji-naro Fernindez Cabo. 

COIIPORACIliX A f l t r CORREsroSOÍS U S ISSCRIPCIOSES CONCEPTO 

Ayunlamiento de Villater 80 por 100 de propios. 
l íom de Villaquejida l ium 
pteni do dimanes del Tejar Mem 
Meoi de Vil lar d* la Biva Idem 
I lem do Ooidurci l lo Men 
Idem de Villadaiig,ís l i em 
I " i ' m de Oiroanee de lo Vega Wem 
Int'iic de Burinurs. Idem . \ . 
Ideni de LanlernoooR Idem 
I iem de El B u r g o . . . , I d e m . . . . . . 
Idem de LBS Orafierat' Idem.. 
Idem de Oalzaddla I d e m . . . . 
Metn de Be r rán ,os del Camino Idem.. 
Idem de Saut* Coiomba de la Vega Idem 
Idem'de Villmnandos I-letn 
Idem de Villez» y Vtillecillo Mero 
Idem de Veg-a de Boflar Herr. 
l i e m i * VOZB'JBVO S Idem 
Idem de Grandoso Idem 
Idem de FelechaB Mea) 
I lem de ValdeiLora í t e m . 
I lem de Cnadro» \<\t:m 
I lem do tluecunres. * . . . . ; . . I dem. 
lueno de Cuadrus, po»Caban i l l a s Idem 
Idem do Valdesamano.. . I d e m . . . . . . . . . . 
Idem de Vtl larejo. Mem 
Idem de Vegaellina de Órv igo Idem. . . . - . 
Mein de Esiebanez. . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . ... 
Idem de V i l l o r í a . v . . . ; . ' . ; Idem 
Idem de Custrotterra v ; ; . Idem. . . 
Idem de Castrocalboo I d e m . . ; . • • 
l i e m de B o l l a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . ; . . . . : . . . . . 
Idem de Koblediuo..- . Idem. . . . . > . 
I lem de Viliaobispo de Otero. I d e m — : 
Idem de Castellanos. ídem 
I l e m de B.irrio de Vuestra SeSora de Curuef io . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I ero de Prado, por La Llama I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem de La A n t i g u a . . . : . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I l e a i de Audanzas . . . > Idem. . . . i 
Idem de C a z u u u e c o s . . . . . . . . . I d e m . ; - . 
I tem de O m i t í de R i b e r a ; . . . . .T..: : . . . Idem. . . 
Meai do Sauta Colomba de CuiueSo .-. WCIDÍ • • . . . . . . . . . . . 
Idem de Nuestra Seüora de Val de Curuefin Idem. . . 
I lem de fó t i co . . i J e a i . . . . . . . . . 
Idem de, ( alzada de la V o l d e r i a . . . . . ; . . . . ¿ v . . . . . I d e m . . . . . . . . . . 
Idem de Hiego del M o n t e . . . a . . . ' : . . I d e m . . . . . , . ; . , 
Meirv de Oencia y La Aldea. . I d e m . . - . . . . , . . ; ; . . - . . ' . 
Idem de Sun M'jruel de - K c b l e d o . ; . . . . . . . . . . . . . . Idem.. 
Idem de Al iea, 0 « Q c n y Robledo ; . . Idem. . ; 
Idem de M'>i>te)us Idem 
Idem de Matisil'.n de las Muías . H e m . 
l iem de Torc ía , pnr Armellada I Jom. . . . 
{ lem de Val oe San Lorenzo Idem.. 
Idem de Val de San Román . . . Uetn -
Idem de L-igunas de Somnza M e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem di< Q u i n t m a de Raneros Idem. . . 
Idem de l a m e r o s y Snpeúa I h 'm 
Idem de La Mema Idem 
Mem de V d h m a r t m de D. Sancho. Idem . . . . . . . . . . 
Idem de K l Burgo Idem 
Idem de B ir no de Nuestra Señora de C u r u e f i o . . . Idem.. 
Idem de Barrillos Idem 
Idem de San Mar t in de la Tercia Idem 
Idem de Lordemai.os. Idem. . . 
l i e m de B.iriones. Idem 
Idem de Barrio de Nuestra Señora Idem 
I lem de La Ant igua Mem 
Idem de Villanoüva de Carnero M e m . . . 
Hospital de Calzadilla B .neBcencia 
Fundac ión benéfica de 9. Ba r to loméde Villamandos Idem.. 
Escuela de San Martin del Camino InstrucciÓD p ú b l i c a . . 
Idem de Calzadilla Idem 
Idem de Bercianos del Camino Idem 
Ayuntamiento de La Ant igua Beneficencia 

Valor Dominnl 

Piulai CU. 

Importe 
de los intereses 

Peietai Vis. 

679 o.; 
1 !ti» 3» 

190 95 
77fl U 

2.838 57 
2 4110 10 
4.383 41 
1.0U6 2! 

HO.'i '25 
6.273 12 
5.283 82 
3.ti25 M 
1.72ñ 40 

. VI» 08 
77 24 

av5 12 
" S>09 ftO 

44 88 
123 16 
14» M 
78 96 

119 68 
2 832 80 

629 74 
1.511 80 
r-J.O'O 69 

35.001 56 
9..Í8I.JJ7 
4.0B4 67 
6.051 18 
5 .445 75 , 
3 .3Í.7 40 
3 .591 84 -
1.359 82 
1.251 45 

496 23 
140 39 

1.165 71 
6:659 05 

396 » ¡ • 
2.267 49 
1 . 97359 

913 58 . 
44» 92 

16.253 79 
909 14 

: 61» ,51 
a.üw es 
1.491 05 

789 17 
13.621 91 : 

8114 08 
; 858 87 , - , 

1.346 99 
7.340 83 ' ' 

/ 3 4 0 6.. 
23 ¡ 31 

85 17 
• ¡ 8 . 8 1 4 82 

340 22 
412.86 
229 33 
975 05 

40.494 82 
5 .08b 50 

517 08 
641 51 
3r>8 91 
185 94 
96» 13 
109 37 

1.063 41 
416 43 
615 67 

(Se amcltrirá! 

22 

50 

5 t:\ 
9 35 
1 h-¿ 
6 21 

. . ;o 
19 112 
34 90 

8 OS 
tí 4-) 

.8 
42 26 
29 * 
13 X0 
7 3» 
> 62 
2 5» 
4 06 
. 35 
i 98 
1 19 
> 62 
i 95 

22 6» 
5 01 

12 33 
28 88 

280 01 
76 65 
32 51 
48 41 
43 56 
26 85 
58 73 
10 87 
10 01 

;.• 3 97 
1 12 
9 32. 

53 ' A 
3 17 

18 13 
15 78 
7 0 
3 51» 

•130 02 
7 27 
5 U 

.: 16 I D : 
H a » 
6 31 

10» »« 
6 90 

. ü »6 
10 77 

, 58 7< 
2 72 
i m 

146 51 
a 72 
3 30 
1 83 
7 80 

323 95 
40 «« 

4 i . ' * 
5 1^ 
2 80 
1 48 
7 75 
. 87 
8 ó» 
3 3 » 
4 92 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
1)B LA Ptt JVINCIA DE I.EÓN 

Clr ru l i i r 

L» Ilirecfiión g'T.otni do Cnntr i -
niicioncs eu c i i m U r <ie 11 del nc-
tuiil.ilingiíl» á ln \)e\egnció.\ t l i : Ha-
cieril,! de estu provincia, comnuica 
¡a Revi orden tignHSLle: 

• P'iT al MIQISI.'TÍ» iln H iciciuU sa 
a»roiiiii«ii : i esta D 'meció i general 
cor, ffi'h i tí del mes actual la Real 
oivle» Hig-uieat.o: 

t i lmo. S r : El creciente desarra 
lloq'ie en estos ú l t imos t ieupus ad
quirió eu nueHt-o puís la locomoción 

Í
ior au tomóvi les , que ya no solo se 
imitan A us .s particulares y como 

articulo de lujot si que t ambién se 
euiplosD para la cunduccióu de via
jeros en vanas provinoias de Eapa-
¡ío, como Valbdol id , Corufla, Gra
nada y otras, mut 'va que se haga 
un estudio especial de esta clase do 
vehículos, cou objeto ile llevarlos i 
la t i ibutac ióu cu t o . ccpto de trac
ción y eu equivalencia á la de san
gre, que sus motores han veuido á 
sustituir. 

E ' t i ' estudio comple t a rá la Beal 
orden de 15 de Junio ú l t imo, por la 
que desde 1.* de Julio del enrrieute 
año quedaron sujetos al impuesto de 
carrur.jés de lujo los coches a u t o m ó 
viles, que como aquéllos, se dedican 
á la comodidad, recreo u ostenta-, 
cion de sus d u e ñ o s , obligindoles á 
cumclireu uu todo las presunpcio-
nce del reglamento de 28 de Sep

tiembre de 1899, disponiendo tam-
biéfi que los destina los ;í la conduc-
cióo de viajeros t r b u t e n con arre
glo ai reglamento d,i la contr ibu
ción industrial de 28 de Mayo de 
1800. 

Ahora bien; el reglamento de ca
rruajes de lujo, lo n r s íno que lo* epí 
grafes 123 y 124 de la tarif i s e g u n -
da, relativos á l i conducción do via
jeros y niercaucíac por carreteras y 
caminos, r,siyn <» una cuota parca -
da carruaje y otra por cada caballe
ría; pero como e-tas bao sido susti
tuidas por motores mecánicos de 
diversas clases y sistemas, y en la 
expresada Real orden r.o so mencio
na dicha sus t i t uc ión , se hace preci
so determinar la equivalencia en la 
t racción con objeto de que dichos 
motores t r ibuten , de que DO SO le
sionen los intereses del Tesoro y que 
no se puedan considerar perjudica
dos los que sigoSD verincaudo la 
t racción por fuerza de sangre. Han 
servido de t é r m i n o de comparac ión 
para esta estudio dos empresas de 
coches cou cabal ler ías . 

Cada coche de las dos empresas 
tiene 16 asientos con la vaca ó sitio 
destinado á equipaje de los viajeros, 
á los que se conceden kilojrra-
mos de peso. El arrastro lo verifican 
ciuco cabal ler ías , y el recorrido es de 
35 k i lómet ros : luego á cada viajero 
con su equipaje, ó sea á cada asien
to , le corresponde una parte de trac
c i ó n . d e 5/16, o i>ea 0, . ÍI25 de caba
llo de sangre. Esta sera, pues, la 
base para determinar la t r ibu tac ión . 

Para los coches de lujo, cada ca • 

bailo do sangre tnbuta en poblaci" ' 
oes da m l. i de 100.000 liabituntefi 
por 30 pesetas; en pi.blscioues de 
20.001 i 99.91)9, por 15 pesetas; y 
en las demis poblieimos, por 7.50 
pesetas. Por tanto, los au tomóvi lcn 
llamados de lujo ó p-.rtic.ulares, de 
ben t r ibutar eo couecp'ode arr-islri ' , 
p o r c a d » asiento, incluso el del con
ductor, en poblaciones do 100.000 ó 
más habitantes, 0,31*5 x 3 a = 9 . , i 7 o 
pesetas. En poblaciones d i 20.00! á 
99.999, por 0,812á X 15 = 1.70 pese 
tas. En las d e m á s p >nlacioa . s, por 
0,3125 X 7,50 = 2.85 pesetas. 

Se ha dicho q a i ha ca !a asiento, 
y por un recorrido de 35 k i lómet ros , 
le corresponde una fraccióu de arras
tre de 0,3125 del esfuerzo que pue 
de hacer en una jornada uo caballo 
do sangro; luego, por cada k i lóme
t r o ó cada asiento Je c o n e s p u b d e r á 
0 , 3 1 Í 5 : 3 5 = 0 , 0 0 9 de la t racc ión co
rrespondiente á la joruadii de un ca 
hallo de sangre. Por los ep ígra fes 
123 y 124 de la t a n f i segunda, u n i 
da al Reglamento do la contr ibu
ción industrial , cada cabal le r ía des
tinada al arrastro de diligencias per 
carreteras y caminos, t r ibuta por 
25 pesetas. Por tatito, podemos de
ducir que los au tomóvi les destina
dos ú la conducc ión de viajeros por 
Carreteras y caminos, deben t r ibu 
tar eu coucép to do t r acc ión , en 
equivalencia do las ciba'.lorias, & las 
que ha sustituido el motor, v á p-tr 
te de lo que tributan por el carrua 
jo: por cada asiento, sin descoutai* 
el del conductor, y por k ' l o notro 
de recorrido, cualquiera que sea-el 

tiempo de d u r a e i ó j del servicio, 25 
X 0,009 = 0.225 pesetas. 

E i su v i r t ud , y con el fin de que 
desde luego coutribuyau al Tesoro 
con la cuota correspoodie. te los ele
mentos de que se trata, y que no es 
otra que la relativa i las c>,t.allerias 
que l i io sido sustitnidns sin per jui
cio ue que eo practique uo mayor 
estudio por los logeoieros industr ia-
leí de la íovestig-acióo de H icieuda; 

S M. el Roy (Q. D. I } . ) , y eo su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de coutoruiiilad cou lo propuesto por 
esa Dirección general, so ha servido 
resolver que se fije, aunque cou ca
r á c t e r provisional, la cuota que en 
concepto de tracción y en equiva
lencia de la correspondiente á caba
llerías h i n de satisficer tatito los 
au tomóvi les de lujo ó particulares 
como los destinados A la co oluc-
ción de vinjeros, eu la f irma s i 
guiente: 

A'iiñón a l epígrafe 123 <fe la 
tarifa segunda 

I.os empresarios de en tornó • 
viles destinados A i g u a l 
servicio, p a g a r á n por eada 
k i l ó t n e t r o d e linea que re-

. corran 
Por cada asiento que tenga 

el can-naje, incluyendo el 
del conductor, • v por cada 
k i lómet ro de recorrido, eu 
concepto de t r a c c i ó n y 
equivalcocia 4 la fuerza de 
«auffie sustituida 

PaflflUs 

4-00 

0'25 

El separado definitivamente del Cuerpo no podrá volver a 
ingresar en e l , hi d e s e m p e ñ a r cargo alguno al frente del . 
mismo. 

A i t . 97. Los individuos del Consejo de Dirección no po
drán excusarse do concurrir á la Junta que se celebre para 
emitir el diet"tnen a que se refiere el ar t iculo . anterior sino, 
ror razone? m u y atendibles, debidamente justificadas i ja i? 
cío del-Director. . - - - y • • - . ~ .•• J 

El Consejo formulará su.dictamen, consignando piecisa-
mettte cerno conclusiones del mismo la calificación de leve ó 
grave que merezca ln f- l ts cometida; y la corrección que a 
su ju ic io proceda imponer. El informe lo cons t i tu i rá el acuer
do de la ni i 'od m á s uno-de los individuos que componen el 
Consejo; salvo el caso eu que se proponga la separación de
finitiva del Cuerpo, en el cual el acuerdo h a b r á de •. tomarse 
por las dos teiceras partes de los individuos. 

El informe del Consejo se consignara en el expediente, y 
a o e m á s en el libro de actas á que se refiere el art . 6.° 

A r t 98- Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores qut> fe opongan ¿ lo preceptuado en este, reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1 * Todas las concesiones de excedencias hechas hasta la 
publicación de este reglamento se cons ide ra rán ilimitadas, 
silos que las obtuvieron reúnen las condiciones que por el 
presente se exigen pura disfrutarla; 

2.* < Los que á la publicación de este reglamento tuviesen 
solicitada I» vuelta a l servicio activo, por haber terminado el 
plazo de la excedencia limitada que les fué concedida, h a b r á n 
de manife.-tsr eu el plazo de dos meses si insisten en su pre
tcnsión ó desisten "dé ella y optan por la excedencia i l i m i -
tada. 

Este reglamento empezará á regir desde el día siguiente 
de su publ icac ión en la Gaceta-

Aprobado por S. M . — E l Ministro de Hacienda, Samundo 
f . Villaterdt. 

los premios y de las correcciones & que diese lugar la con
ducta de los Abogados del Estado. 

Cuando el Jefe de a lgún Centro, oficina ó Tribunal en que 
presten servicios los referidos individuos creyese que aque
llos se han hecho acreedores 4 alguna, recompensa o mere
cen alguna -corrección, lo pomli-á en conocimiento del D i -
recter general de lo Contencioso, quien, previa i n s t r u c c i ó n 
del oportuno expediente, acordara o propondrá loque estime 
procedente. , - . • 
- A r t . 92. Los p remios -cons i s t i r án : 

En dar las gracias la Dirección, de oficio al interesado, 
por el mér i to c o n t r a í d o . -

En dar las gracias por Real orden, publ icándose és ta en la 
Gaceta de S ladni . .. . . ^ ,. 

En la conces ión de uua.distinciou honorí f ica . • 
• En sor propuesto para ascenso en turno do e lecc ión . 

La declaración de sor propuesto pura el turno do e lecc ión , 
cualquiera que sea la fecha en que se hiciere, tío lleva consi
go derecho de prioridad alguna de los interesados eu cuyo 
favor recayeren, ni da un perfecto derecho a sor nombrado 
eo dicho t u m o . 

La concesión de todo premio se ano ta rá en el expediente : 
peisooul del interesado, y ademas se i n s e r t a r á á continua
ción del escalafón del C u i r p » . 

A r t . P3. Toda acción ú omisión que contravenga al c u m -
j l imier to do los deberes impuestos por este reglamento de 
as órdenes dictadas para el buen regimoo de las oficinas en 

que presten sus servicios los individuos del Cuerpo, asi como 
de las disposicionos generales y especiales de la Administra
c ión, cometida por los Abogados del Estado, y la desobe
diencia de los mismos en asuntos del servicio á sus Jefes je
rá rqu icos , cons t i tu i rá uua f . l t a administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que puedan iucurr i r si el hecho re
vistiera caracteres de delito ó falta. 

A r t . 94. Las correcciones disciplinarias cons i s t i r án : 
Eo reprens ión por escrito. 
Multa de 25 á 100 pesetas. 
Suspens ión de sueldo uno á dos meses. 
Pr ivación del ascenso en turno de elección á la clase i n 

mediata superior ó á las sucesivas. 
Pr ivación del ascenso en turno de a n t i g ü e d a d de uno & 

cinco tornos. 
Suspens ión de empleo y sueldo de dos meses á un a ñ o . 

la 



Adición a l epígrafe 134 de la 
íntima 

Los empr^syrinfl do a n t o m ó -
v i l c f dcotiuodoB á i g u a l 
servicio, pügarán por Cfida 
k i lómet ro do l irea qno l e -
coiruu '^'00 

Por cada asiento que tenga el 
carruaje, incluyendo el del 
conductor, y por cada k i 
lómet ro de recorrido, en 
concepto de t r a c c i ó n y 
equivalencia U fuerza de 
sangre s u s ' i t u í d a 0'25 

Adición al articulo 1 " del re-
glamento del impuesto de ca
rruajes de lujo 

Los autuu.oviks particulares 
ó d" ¡iijn, i i agarán : 

En poblaci'ines de 100.000 ó 
mús h .Utautes , por cada 
c.irruaj ' SO'OO 

Por cada al iento del mismo, 
jucluso el del conductor, 
cu coticepto de t rnccióu y 
equivuleiicia á ht fuerzu do 
s¡. [ ffio suí-tituido 1) 40 

ED piiblariorea de 20.001 4 
t)ü.99!) babituntSK, pnr onda 
Cnrriü.w. 40,(|0 

Por cadii ¡isiriito del niitimo, 
incln^u el uel ouiiductcir. 
en cu i i rep t» de t i iicción y 
equivinei c a a la fuerxu de 
sangre SII-I Huida . ' I '70 

Eb h.s den í.s poblacionnR', 
•por cada carrnaje.-. 20 00 

Porcada ¡isiento del iniftmu. 

incluso el del conductor, 
en concepto de t racc ión y 
equivalencia A h\ fuerza de 
Fatigre sustituida '¿ '35 
De Keal orden lo digo i V . I . para 

sn coii(jc¡.n¡ei.to.i> 
Lo que traslado A V. S. para su 

couociniioiito y efectos correspon
dientes; debiendo tenerse oti cuenta 
lo dispuesto en la preinserta Keal 
orden para los efectos de la imposi
ción y cobranza de los respectivos 
impuestos, autorizados por la de 15 
de Junio ü l t imo . Dios guarde á V . S . 
muchos aGos. Madr d 14 de Agosto 
de 1900.—A. O. de l« P e ñ a . — S a ñ o r 
Delegado de Hacienda de León.» 

Lo que he dispuesto hacer públ ico 
por medio de este BOLETÍN OFICIAL 
pura connciaiienio de los habitantes 
de esta provincia que posean coches 
au tomóv i l e s para su comodidad, re
creo ú nsten.taoiÓM y el de las em
presas ó particuluree que tengan es
ta clase de vehículos , destinados al 
transporte de viajeros y mercanc í a s 
por carreteras y caminos, para que 
en e l improrregablo plazo ce q n i n -
ee días presenten en esta Adminis
t rac ión de Hacienda, los avecinda
dos en esta Cíinital que va no lo hu
bieran hecho-, .y lo" de ios d e m á s 
pueblos eu Us Alcaldías de sus res
pectivos Ayutit íHineutos, las decía-

.raeinnes de todua y cada uno de loa 
crichos autnmovni'S que posean, ex-
picsando en dicha ueclnvacion los 
asientos de que consta cada uno do 
aquellos, ii.i'.luvcndu e l d e l con 

doctor , y a jus tándola a l modelo n ú 
mero 3 del R e g í a m e to de carrua
jes de lujo de 28 de Septiembre do 
189». 

Los Sres. Alcaldes remi t i r án á es
ta oficina, en el plazo d ' cinco d ías , 
con un breve informe respecto á su 
exact i tud, todas Ins deciurac ones 
de ntt i que se les presenten, acoin-
paüándo la s de la correspondiente 
lista cobratoria. por dupl cado, que 
comprende rá desde l . " de Julio úl 
l i m o basta el 31 de Diciembre pro 
x i m o venidero, cuidando de liquidar 
cada carruaje de los llamados de l u 
j o , á razón de '¿0 pesetas anni les , y 
de concepto de t racc ióo y en equi
valencia i la fuerz i de sangre sus
t i tu ida , por cuna íujieut.!, iueiuso el 
del conductor V,3i> pi setas. 

Leóu 20 de Agesto de 1800.—El 
Administrador do Hi.eionda, J o s é 
M."(3uerro. 

AYÜNTAMIKNTOS 

Alcaldía coiuliluciona! de 
Destriana 

Por espacio de quince dias queda 
expuesto al público en Sec re t a r í a , 
s e g ú n acordó el Aynr t » m i e u t o , á los 
efectos de la ley Municipal el pro
yecto de presupuesto ordinario for
mado por la respectiva Comisión pa
ra el próximo ano de l y i ' I ; durante 
cuyo plazo pueden los vecinos exa 
minarle y formular las reclamacio
nes que estimen convenientes sobre 
su contenido. 

Destnann 20 de Agosto de 1900. 
— E l Alcalde, Nicolás V,i idñrrey. 

A Icaldii constitucional de 
Filiares de Oriigo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordiuano para el a fio de 1901, se ha • 
lia expuesto a l público en la Secre-
t i r i a del Ayuntamiento ñor el ter
mino de quince dias, en vi r tud de 
acuerdo del mismo, para qm- lo- ve
cinos puedan enterarse y formular 
las observaciones que sobre dicho 
proyecto estimen pertinentes; pesa
do que sea el citado t é r m i n o no se
rán atendidas. 

Villares 2i'i de Agosto de 1900.— 
El Alcalde, Tirso Uel l i iego . 

ANUNCIOS PABTICULAKfiS 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 

Por acuer io del Consejo de Admi
n i s t rac ión de esta Sceie'dad, se con
voca á l i s sefiores acciui istas de la 
misma á J u n t a general ordn aria 
que, previa las formalidades qno 
m rea el art.. 36 de los Estatutos, se 
ce lebra rá el día 10 de Septiewbro 
próximo, n las once de la mi . f iMiu, en 
su domicil io social, calle ne Hurtado 
de A m é z n ^ a , rním. l '¿, de esta vi l la . . 

Uilb .o 16 do Agosto de tiiOO.—El 
Presidente,'Jase de Amezola.—Kl 
Secretario general. José de Sugar-
miuiiga. 

LEON: 1800 

riDi>. da la Dipiitucián.Tirnvineiftl , 

Sepa rac ión temporal del Cuerpo de uno á cuatro afios.. 
. ísepiiraeion dehmUva del Cuerpo. • 

.. Lós'trés^^ p r i a i é í aS ' sa coüs ' idñraíáñ pétias leves J pqdr4n: , 
, alzarse á instancia del interesado y en virtud'de,expediente, ' 
..si- aqué l . Jior- su -irreprensible cpnd.ucta" ulterior, so. 'húbiese-
heclio inereeodor de-dicha gracia . ' • . *' " - * 
"•: J.as ehico úlCimtts se réeQtaráu.'^r%ves/)^.ro*|M>dií4b\'fi,o, ' 

'.'lob^tante.'coimiut.it 'rst.-porla^añterjiir inmediata,' s e g ú n su or
den; á"iiistancia:ilel iuteiefifiío y pievia.fjrmacren d e e x p é ? ^ 

;* diente, M" de! íciaiiH) refü¡t;.rati'r!izoüe"s ó nj'éritos a fé t id ib lés" ' 
.'debidaniente-instificados que-oéonsej^n, . la conces ión, , de^di r : ' 
cha MÍ acia ' - . - - • . - - •: - i ' . ' : - . " 

••• ..Cuando las penas cüya :con :nu tac ió i i se .solieite,seanNIas-''' 
:de se'pnración térapor.;! ó-detibit iyu dél.Cuerpo". se oirá eu; el L: 
-expediente';iil Consejo de Diieccióñ/iVque.se refiereiel ai 'ti . 5.°- " 

pi ir i i ' . i i torgsi ' iat , .cohmnt 'oción'de d ich is dos penas sé rá '' 
. preciso que ¿0: h ' iya 'Cum¡didó;un^üi» por-lo ihér)0ííren la pri.-l' 
. mera. y dos si se tratase de separac ión defini t iva. . 

El castigado con la péna l e separac ión temporal del Cuer
po, anu cumplido, el plnzo, uó podrá ex ig i r lo colocación 
en el servicio activo hasta que existo vacante. 

Las penas de privación de turno de a n t i g ü e d a d . - s n s p e n - -
sióu de empleo y. sueldo y s e p a r a c i ó n . t e m p o r a l ó ̂ definitiva . 
del Cuerpo, en oí-caso do que e- í ta 'úl t ima haya ¡-ido eonsulta-. 
da. llevaran en tuaocaso, como accesoria, ta do mhribilita-
ción para.ascender en t umo d e . m é r i t o . 

. Ár t . 9 ó - No obstante el orden establecido en el ¡irticuló 
anterior, podra imponerse desde luego cualquiera de las pe
nas en el mismo conaignudus, s e g ú n la giavednd de la falta. 

La de separación drf in i t iva de'l Cuerpo pndrá tiiuibién i m 
ponerse, aunque no hava preoediilo la aplicación de otra a l 
guna, al individuo del mismo que cometiere falta grave. 
C u a m l u ilu luS hcul lus i|oC lui-ultcu del eXpuilnrntC, de ivS a u -
tecedentes del funcionario ó de los ir. formes y noticias oficia
les y reservados que acerca de la conducta del mismo haya 
podido adquir ir el Consejo de Jefes de la Dirección, estimase 
esta que se ha hecho aquél indigno de continuar pertenecien
do al Cuerpo de Abogados del Estado, ó cuando por rnintera-
dus fullas en el servicio se demostrase nn abandono, negl i 
gencia ó falta de celo inexcusables. 

A r t . 96 Toda falta cometida por a l g ú n individuo del 
Cuerpo de Abogados del Estado se pondrá en conocimiento 
del Director, el cual o rdenará se instruya inmediatamente el 

' • . ' —39— •••'•• 

oportuno expediente para el esclarccimietito y cor recc ión , en • 
su caso, de la falta imputada. ' . . . . . 

Es to .no :obs t an t e . - l a - r ep rens ión .por escrito e imposic ión ' 
de mul ta podran acordarse por el Director treneral sm previa 
formación.de expediente, siempre que resulte plenamente de- ' 
mostrado la f i l t a por la.omisión au algun servicio en ol plazo ' 
regluuientorio. .. . . . : - . •-

'- . S i " - ^ . ^ ^ ^ ^ ' ^ ! ^ . ' ^ ^ ^ ^ » ^ . ^ ^ . individuo del Cuerpo -
. q u é prevtv?; s u ^ s e r v i c i o . e n ^ I a d r i d i ' í i e ins t ru i rá el expedieu- : 
;t;):por.el eueargado de-a'fiiiiteV del p'erSpunl e n i a Direcc ó n r . 
de lo l ontenCioso o por el fiuicionario del Cuerpo que deter-- • 
mine el Director; y si se hubiere remet ido pnr los que sirvan 

' eii'pr'ov peías, ;^so' instruirá por el l lolegádo de Hacieud'a 'de ' ía ' 
' provincia ~respectiva,' ó por un. iridivid'.ip dél,Cuerpo,iiesig*v-
" nado ai efecto por.ftl Director, o en tiiucioues de Inspector, el 

cual rf mit i rá- .después el expediente a In Dirección. . . 
• Tetminaria la mstruecioo del expediento.-el Jete u Oficial 

instructor formii lará .e l pliego de 'cargos.ul in teresádoVcói)-
cretando la falta-ó falta» que apafézeañ cometidos y laé cif-"' 
cunstaucias que havau concurrido, y remitido que sea a la • 
Dirección general de lo Coutencieso. s e . d a r á traslado del ' 
mismo al ttiteiesado por termino de cinco días, poniéndole de 
mam tiesto el expediente en el Negocndo del peisoual de la 
referida D.reccion o Delegación, ce Htcieuda, para que le 
examine á .presencia del Jete de aquel y conteste en un plazo 
Igual. 

Completado el expe liente con los datos que hiciere preci
sos la iicfensa dei interesado, el Jefe del Negociado del per-

' soual formulará la propuesta que proceda, y examinado por 
el Director, si la pena que a so ]UH:IO proceda imponer por. 
las faltas cometidas fuera cualquiera de las dos primeras com
prendí Jas en el art. 94. las inipeudra desde luego. Si enten
diere que corresponde imponer cualquiera otra , pasara el ex
pediente á it forme del Consejo de Jefes de la Dirección, y, en 
vistn del mismo, d ic ta rá la resolución que proceda. 

Contra los acuerdos del Director imponiendo correcciones 
disciplinarias, excepto la de reprens ión por escrito, podrán 
alzarse ¡os interesados ante el Ministro de Hacienda en el t é r 
mico de quince dias. 

La sepa rac ión definitiva del Cuerpo sólo podrá imponerse, 
á propuesta del Director general de lo Contencioso, por el 
Ministro de Hacienda, de cuya exclusiva competencia es la 
aprec iac ión de las causas en que se funde dicha cor recc ión . 


